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ZARAGO¿A

Vista la sol¡citud formulada por D. JAVIER GRASA EJEA, con NIF 17.864.322-5, en
nombre y representación del Centro de Fo¡mación denomjnado: .'COVIAR" del oue es titular
la sociedad limitada Compañía de Vig¡lancia Aragonesa, S,L., C/ Biarritz no 6, de Zaragoza,
por la que ¡nteresa autorjzac¡ón para impartir en d¡cho Centro, enseñanza para la formación.
actualización y adiestrarniento profestonal de los Guardas Particulares del Campo y sus
especialidades por traslado de domicilio. por este Servicio se informa lo siguienle:

I ,  ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Que mediante solióitud de fecha 15 de mayo de 2010, D. Javier Grasa Ejea, en
representación del Centro de Formación 'COVIAR', interesa la ¡mpartición de cursos de
formación y actualizáción para Guardas Particulares del Campo y sus espec¡alidades, debido
al cambio de domicil¡o del centro de formac¡ón.

Segundo: Que a dicha solic¡tud acompaña los sigurentes documentos:

r Resolución de Ia SecretarÍa de Eslado por la oue se autoriza el traslado de domicil¡o de
dicho centro.

:: Cuadro de profesores acreditados para impartir formación a Guardas Particulares del
Campo y sus espec¡al¡dades (declara contar con el mismo cuadro de profesores previamente
autorizados).

I I .  FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero: Que el citado Centro de Formación fue autor¡zado por el Secretáfió de Estado de
Seguridad med¡ante Resolución de fecha 10 de Octubre de 2003. para impart¡r cursos de
formación a personal de segur¡ded privada, al disponer de las aulas y restantes instalac¡ones
exigidas en el apartado 1 del Anexo 'l de la Orden de 7 de jul¡o de 1995 dél Ministério de
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Juslicia e Inter¡or (hoy del InterioO, por el que se da cunrplimiento a diversos aspectos del
Reglamento de Seguridad Privada sobre personal.

Segundo: Que el citado Centro de Formación fue autorizado por el Secretario de Estado de
Seguridad mediante Resolución de fecha 06 de Abril de 2010, para realizar el traslado de -9,,
domicil¡o del centro de formación, al disponer en el nuevo domicilio de las aulas y restantes V}l
instalaciones ex¡gldas en el apadado 1 del Anexo 1 de la Orden de 7 de julio de 1995 del ':;|

Ministerio de Justicia e lnterior (hoy del lnterior), por el que se da cumplimiento a d¡versos
aspectos del Reglamento de Seguridad Privada sobre personal.

Tercero; Asimismo tiene concertada la prestación de servic¡os con un gimnasio y una
galerÍa de tiro. de acuerdo a lo ex¡gido en el apartado 2 del citado Anexo. No obstante y de
acuerdo con la Resolución del Secretario de Estado de Seguridad de 18 de enero de 1999,
por la que se establecen los módulos formativos para Guardas Parliculares del Campo y sus
especial¡dades, al no ¡ncluirse dentro de su formaclón teórico-práctica las prácticas de t¡ro con
fuego real, no les será exigible la disposic¡ón de dicha galería de tiro en tanlo no se realicen
tales orácticas.

Cuarto: Que el cenlro referenciado, conforme a lo preceptuado en el Anexo 2 de la
citada Orden, ya contaba con un cuadro de profesores acreditados por la Comisión de
Valoración del Profesorado de los centros de formación y actualización de los Guardas
Particulares del Campo y sus especialidades, existente a tal efecto en el ámbito de la Guardia
Civ¡l, para impart¡r los módulos lectivos recogidos en la Resolución reseñada en el apartado
anter¡or y certifica mantener el mismo cuadro de profesores en la nueva sede.

i l t .  coNcLUstoNES

V¡stos cuanlos anteced€ntes de hecho y fundamentos juríd¡cos se exponen, se
comun¡ca que el Centró de Formac¡ón "COVIAR", cumple con los requisitos exigidos por la
normat¡va de seguridad privada para imparlir enseñanza de formación y actualización dirigida
a los Guardas Particulares del Campo y sus especialidades.

Cualquier camb¡o o modificación que afecte a alguno de los requisitos exigidos párá
impartir cursos de formación y actual¡zación a Guardas Particu¡ares del Campo y sus
especialidades, habrá de comunlcarse al Servicio de Protección y Seguridad de la Guardia
Civil antes del inicio de la correspondiente actividad formattva. El incumplimiento o la pérdida
de alguno de dichos requisitos podrá dar lugar a la pérdida del cumplimiento de las
condiciones para impartir formación a los Guardas Particulares del Campo y sus
ec nacir  l i r l  ar iee

EL JEFE DEL SERVICIO

..eésar Álvarez Fernández
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